
EN LO PRINCIPAL: Téngase presente; OTROSÍ: Acompaña documentos. 

 

SUPERINTENDENTE DEL MEDIO AMBIENTE 

 

PAULA ALEJANDRA ELÍAS AUAD, chilena, divorciada, abogado, cédula nacional de identidad 

N°13.441.840-0, JORGE ANDRÉS CASH SÁEZ, chileno, divorciado, abogado, cédula nacional de 

identidad N°14.166.536-7, y DANIEL VICENTE GAPONOV MEDINA, chileno, soltero, abogado, 

cédula nacional de identidad N°18.392.029-4, todos en representación convencional, como se 

acreditará, de don CARLOS HUMBERTO MAUDIER LUCERO, chileno, casado, agricultor, cédula 

nacional de identidad N°7.643.823-4 y de don ANDRÉS AQUILES MAUDIER PAVÓN, chileno, 

soltero, ingeniero civil industrial, cédula nacional de identidad N°18.142.781-7, todos con 

domicilio para estos efectos en calle Roger de Flor N° 2871, oficina N° 303, comuna de Las Condes, 

Región Metropolitana de Santiago, en procedimiento de requerimiento de ingreso REQ-018-

2022, con respeto, decimos: 

 

Que, en relación con el documento presentado por el señor Ignacio Fernández por el que efectúo 

las siguientes alegaciones y defensas, con la finalidad de que los planteamientos del vecino del 

sector, sean descartados en el presente procedimiento de requerimiento de ingreso: 

 

1. En primer término, no es efectiva la aseveración efectuada por el vecino del sector, 

respecto del relleno mencionado, pues esa actividad nada tiene que ver con las actas de 

fiscalización levantadas por la SMA, ni con los hechos que se señalan en la Resolución 

Exenta N° 1479, de 30 de agosto de 2022. 

 

2. En este sentido, es importante señalar que el propietario del lote 33, que el vecino Ignacio 

Fernández muestra con un trabajo de relleno, corresponde a don Diego Neira, quien lo 

adquirió por compraventa a don Carlos Maudier, el 13 de noviembre del 2020. Al señor 

Neira, en el contexto de las negociaciones del contrato de compraventa respectivo, se le 

ofreció material del pozo de extracción autorizado para el mejoramiento de su parcela. 



Posteriormente, una vez efectuada la compraventa y posterior inscripción en el CBR 

respectivo, mandató a mis representados para efectuar el mejoramiento del terreno de su 

propiedad, hecho que se verificó entre diciembre de 2020 y febrero de 2021.  

 
3. Ahora bien, huelga decir que, siendo mis representados los reales conocedores de la 

historia y las características del predio, fueron ellos quienes han respondido las acusaciones 

del vecino Ignacio Fernández, carentes del más mínimo fundamento. 

 
4. En efecto, las acusaciones que ha efectuado el señor Ignacio Fernández, desde el año 2020 

a la fecha, dieron lugar inspecciones e investigaciones en múltiples organismos públicos 

que, afortunadamente, luego acuciosas tramitaciones, fueron esclarecidas en favor de mis 

representados.  

 
5. El detalle de las distintas investigaciones que se han verificado, a partir de las denuncias 

infundadas del vecino de mis representados, es el siguiente: 

 

a) Denuncia a la Capitanía de Puerto de Lota y Dirección de Medio Ambiente de la 

Municipalidad de Arauco, sindicando que mis representados habrían extraído 

arena de playa para realizar un movimiento de material en la zona de fiscalización. 

En esta acusación, el Capitán de Puerto de Lota, Teniente Primero Francisco Requena 

y el Director del Medio Ambiente de la Municipalidad de Arauco, Sr. Cristopher 

Parkes, el día 1 de marzo del 2021, de forma independiente, pudieron constatar que 

el material provenía del único pozo lastrero autorizado en el sector constituyéndose 

de un material apto para el mejoramiento de terreno realizado, lo que desmiente la 

denuncia, siendo esta enteramente infundada, respecto a la extracción de material 

desde la playa.  

 

Sobre lo anterior, esta parte acompañó en el contexto del traslado del presente 

requerimiento, copia de la Resolución Exenta N° 2022081012, de fecha 1 de enero de 

2022, del Servicio de Evaluación Ambiental de la Región del Bío-bío, que acredita que 



el Proyecto “Extracción de Áridos La Tosca”, no requiere el ingreso obligatorio al SEIA, 

al no constituir ninguna de las tipologías descrita en el artículo 10 de la Ley N° 19.300. 

 

b) Denuncia a la SEREMI de Salud del Biobío, sindicando que se habrían vertido 

escombros y desechos en el predio. De la misma forma, la fiscalizadora de la Unidad 

de Gestión Ambiental (UGAM), Sra. Karen Peña, pudo constatar en terreno la 

falsedad de la denuncia presentada ante el organismo, lo que se refleja en el Acta de 

Inspección Nº188384 de la UGAM del día 18 de marzo del 2021, que se adjunta a esta 

presentación y, también, ratificado por lo sindicado en el considerando Nº3 de la 

resolución de 30 de marzo 2021, que declara su incompetencia, en el contexto de la 

causa rol Nº229.806 del Juzgado de Policía Local de Arauco, que también se adjunta 

en este escrito. 

 

c) Denuncia a la DGA, quien fue categórica en constatar en la Resolución Exenta N° 372, 

de 20 de mayo de 2022, el hecho que la zanja rellenada corresponde a una antigua 

zanja artificial del Fundo Miramar, que tiene su origen a las maniobras agropecuarias 

del predio y, por ende, las actividades estaban en conformidad a lo permitido. 

 

d) Denuncias al SAG, SEIA, Dirección de Vialidad, y otras, que fueron desacreditadas por 

carecer de fundamento. 

 

6. El mejoramiento de terreno realizado por el vecino Diego Neira, propietario del lote 33 con 

frente de mar, tenía la misma finalidad de los rellenos realizados en las zonas posteriores 

de los lotes aledaños 24, 25, 27, 28, 29, propietarios que gozan de usufructuar propiedades 

con similar mejoramiento de terreno al reseñado con anterioridad, trabajos que se 

efectuaron entre los años 2010 y 2017. Lo anterior, en circunstancias que el trabajo 

realizado fue el mismo que el llevado a cabo durante el año 2020 por el propietario don 

Diego Neira en su lote 33, así como el realizado por don Carlos Maudier el año 2022, en 

una pequeña proporción del lote 34. A partir de lo anterior, queda a la luz la inconsistencia 



de la actuación del señor Fernández, quien es propietario de los lotes 24 y 25 (efectuada a 

través de la compraventa a nombre de su empresa ASEPROF SPA), quien goza y usufructúa 

de dos lotes con el mismo trabajo de mejoramiento de terreno en sus propiedades, pero a 

una mayor escala o magnitud. 

 

7. Básicamente, en cada uno de estos lotes, se mejoró el terreno realizando un desmonte y 

levantamiento para evitar que sus sitios colectaran agua durante invierno, dado que es 

únicamente en dicha estación que se colectan aguas lluvias, por escasas semanas del año, 

producto de la sequía de la última década, así como del ascenso de la superficie costera del 

Golfo de Arauco, luego del terremoto 2010. A la fecha de la realización de dichos trabajos, 

no existía ninguna restricción legal producto de declaración de humedal u otra.  

 
8. En cada una de las instancias en que se llevaron a cabo dichas nivelaciones en los sitios 

señalados, entre el año 2010 a 2022, lo que se hizo, fue que se trasladó la antigua zanja 

artificial, constatada por la DGA, unos metros al sur, de modo de permitir y controlar el 

flujo interno de las aguas lluvia del predio agrícola, tal como se realiza, en todo campo, 

mediante desmonte, hechura, limpieza y construcción de zanjas artificiales. 

 

9. Lo que pretende el vecino denunciante, es estar por sobre las resoluciones de organismos 

expertos en su materia, como lo es la propia DGA, con la finalidad de satisfacer sus 

intereses personales, buscando bloquear, públicamente, el desarrollo de las actividades de 

del predio de nuestros representados, que se constituye como el patio trasero que da vista 

y resguardo a sus lotes. De este modo, pretende establecer una versión distorsionada de 

los hechos, lejana a la realidad de las cosas, tal como los distintos organismos han podido 

ir verificando y como se evidencia en el traslado presentado ante la SMA. A continuación, 

se presenta una imagen que da un mejor entendimiento de la motivación y hostigamiento 

del señor Fernández contra nuestros representados y en favor de su interés personal: 

 



 

 
10. Adicionalmente, la imagen de la zanja acompañada por el señor Ignacio Fernández, así 

como la información descrita en su presentación, es, a todas luces, equívoca. Lo anterior, 

por cuanto expresa lo siguiente respecto de la situación del Fundo Miramar: 

 

 

11. En circunstancias, que la verdadera situación corresponde a la imagen presentada en el 

término probatorio del expediente administrativo a la DGA, correspondiente a: 



 

 

12. En la zona central de color naranjo la zanja fue trasladada unos metros al sur, en la zona 

final de los mejoramientos de terreno. Esto es lo que se pretendía hacer en los dos últimos 

trabajos, cuestión que no fue posible llevar a cabo debido a la oposición del señor 

Fernández. Lo anterior, no provocó ninguna consecuencia a los vecinos del sector durante 

el invierno del 2021, dado que fue un año de baja carga fluvial.  

 

13. Sin embargo, durante el último invierno del año 2022, inusualmente lluvioso en 

comparación a los últimos años, todos los vecinos del sector colindante se vieron afectados 

por la inexistencia de las zanjas del interior del Fundo Miramar. Así pues, vivieron en 

primera persona las consecuencias negativas del accionar imprudente del vecino 

denunciante. Lo insólito, es que, sabiendo las consecuencias que podría generar en los 

terrenos colindantes de su oposición, con fecha 1 de septiembre de 2022, un conjunto de 

vecinos, y entre ellos, el vecino denunciante, solicitan a mis representados, la construcción 

de una zanja hacia la barra costera, que impida la inundación de los predios, 

correspondiente a una zanja de igual propósito y servicio que la contemplada desde un 



principio en el diseño por mis representados, pero no se llevó a cabo producto del mismo 

vecino opositor. 

 
14. Sin perjuicio de esa petición y, dado que, hoy en día existe una declaratoria de humedal 

sobre parte del predio agrícola de nuestros representados, y sumado al accionar del señor 

Fernández, resulta improcedente acceder a esa petición, toda vez que mis representados 

siempre han acatado las resoluciones oficiales de los organismos competentes y, no 

obstante no existir una orden de no innovar en tal sentido, no tienen intención alguna de 

realizar algún relleno sobre humedales, ni mucho menos intervenir las lagunas artificiales 

creadas por don Carlos Maudier. En tal sentido, mis representamos esperarán la resolución 

y visto bueno de la SMA para realizar estos trabajos. 

 
15. Adicionalmente, se hace presente a la SMA que el cálculo de las 80 viviendas que efectúa 

el señor Fernández resulta inexacto. Mis representados no se han organizado, 

societariamente, como una inmobiliaria o constructora. Se trata de personas naturales que 

toda su vida se han dedicado a las labores agrícolas y ganaderas, y que en algunas ocasiones 

han procedido a efectuar venta de lotes agrícolas. Por lo anterior, la cantidad de 

edificaciones, tipo o uso que le den al predio recaen sobre los propietarios de dichos 

terrenos y existen los organismos competentes para llevar a cabo dichas fiscalizaciones, no 

corresponde a una cuestión de competencia del dueño su determinación, estando fuera de 

su control y/o responsabilidad.  

 
16. Con todo, y con el ánimo de despejar toda duda e información mal intencionada respecto 

de uno de mis representados, fue el mismo señor Carlos Maudier, quien hace años 

presentó una oposición en un proceso de consulta oficial, respecto a una subdivisión de 

uno de los lotes ilustrados por Ignacio Fernández, en que su nuevo dueño solicitó la 

fragmentación de la parcela a través del mecanismo de acciones (hecho aislado en el 

sector, por cierto), en que, de todas maneras, se presentó la oposición formal a dicha 

situación en la instancia correspondiente años atrás. 

 



17. Finalmente, solicitamos a la SMA que la mención específica del predio de mis 

representados sea tarjada en el escrito del señor Fernández, toda vez que tal mención no 

contribuye en nada a la resolución del asunto, ni constituye un aspecto controvertido, toda 

vez que mis representados han comparecido en todas las instancias del procedimiento 

administrativo de requerimiento, estando siempre disponibles a responder todas y cada 

una de las solicitudes que pueda efectuar la SMA, por lo que se estima que tal aspecto 

resulta absolutamente improcedente ventilarlo en una sede como la de la especie, y carece 

de cualquier justificación jurídica. 

 

POR TANTO,  

SÍRVASE SEÑOR SUPERINTENDENTE, tener presente las alegaciones y defensas efectuadas, todo 

ello con la finalidad de rechazar en todas sus partes los planteamientos del señor Ignacio 

Fernández. 

 

OTROSÍ: Ruego al señor Superintendente, tener por acompañados los siguientes documentos: 

 

1. Resolución de fecha 30 de marzo de 2021, del JPL de Arauco, mediante el cual se declara 

incompetente y remite los antecedentes a la DGA. 

2. Acta de inspección N° 188384, de fecha 18 de marzo de 2021, de la Seremi de Salud, 

respecto del Fundo Miramar. 

3. Resolución Exenta N° 372, de 20 de mayo de 2022, de la DGA de la Región del Biobío, 

mediante la cual no acoge la denuncia  presentada por Cristopher Parkes, en contra de mi 

representado. 

4. Carta de solicitud de vecinos del Fundo Miramar, en la que solicitan la construcción de una 

zanja hacia la barrera costera, de fecha 1 de septiembre de 2022. 

 

 





























ARAUCO, 01 de septiembre de 2022 

Estimado Andrés: 

En relación al grave problema de inundaciones que se ha generado en nuestros sitios y el camino de acceso, los vecinos 
del sector Miramar, exponemos lo siguiente: 

Todos estamos de acuerdo en que los daños provocados por el desborde del humedal, han sido consecuencia 
de la falta de un adecuado desagüe hacia la barra costera. 

Dado que esta situación se repetirá cada temporada de inverno y que los daños irán en aumento, como 

vecinos afectados, solicitamos a usted la construcción de dicho desagüe. 
Sugerimos que el trabajo sea realizado por personas con experiencia para que se haga bien una sola vez. 

Atentamete, los abajo firmantes: 

1- IGNACIO FERNANDEZ 
*** 

2.-LAURA PRIETO 
***************************** 

3.-JIMENA CARRASCO 
***************** 

4.- SILVANA CICHERO 
************°T** ao*****so*** ***** 

5- ROXANA BARDAVID 
******* 

* 

6-PEDRO LEGARRETA 
*******. 

7-EDUARDO NEIRA 
******** **°°°***°°*e*****°9 

8.- HECTOR HEINRICH 
** 

9.-HECTOR PEREIRA ********************°**°*****9 ******** 

10.- RUBEN LOPEZ **************************** ******"************ 


